
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-c

17
4-

27
19

-2
f4

d-
a6

7d
-4

a5
6-

ba
fb

-8
9c

7-
85

43
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-c174-2719-2f4d-a67d-4a56-bafb-89c7-8543

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : RAFAEL FABIAN CARDONA AYUSO | FECHA : 19/06/2024 11:23 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ENRIQUE MARTÍNEZ MARÍN | FECHA : 19/06/2024 13:56 | Sin acción específica
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Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación 
y las Tecnologías Turísticas, S. A. M. P. 

 

Paseo de la Castellana 135, 16ª planta 
28046 Madrid 
Tel. 91 443 07 07 
Fax 91 443 04 17 

 

Inscrita en el R. M. de Madrid, T-12593; Se 8, F-129, H-201307; CIF A81874984 

 
 

 
ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE APOYO PARA EL DESARROLLO, EVOLUCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL MODELO DE 
INNOVACIÓN SOSTENIBLE DE EXPERIENCIAS AGROTURÍSTICAS (MISEA). 

 
En Madrid, a fecha de firma electrónica, en la sede social de Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión 
de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S. A. M. P. (SEGITTUR), Paseo de la Castellana 135, se 
constituye el Órgano de Contratación formado por D. Rafael Cardona Ayuso, Director de 
Administración y Finanzas, y  D. Enrique Martínez Marín (Presidente), resuelve sobre la aprobación de 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de la “Contratación 
de los servicios de apoyo para dinamizar la creación de experiencias agroturísticas sostenibles e 
innovadoras que complementen y diversifiquen la oferta turística de los destinos y que contribuyan a 
mejorar la calidad de vida de la población, acercando el sector primario al turístico y creando nuevas 
oportunidades”.  
    
De conformidad con la memoria informe para la aprobación de expediente y con la autorización de 
inicio de contratación y aprobación de expediente para la presente contratación, y previa lectura de 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la 
contratación de referencia, el Órgano de Contratación de SEGITTUR acuerda aprobar los citados 
pliegos. 
 
 
 

 
 

Órgano de Contratación: Director de Administración y Finanzas: Rafael Cardona Ayuso                      
Órgano de Contratación: Presidente: Enrique Martínez Marín                         
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